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La parte demandante presentó escrito, en donde solicita se el embargo y secuestro de las sumas  
de dinero depositadas en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o de cualquier otro título bancario 
financiero que posean las demandadas MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, titular del NIT 
No. 899999003-1 y del EJÉRCITO NACIONAL, con NIT: 800130632-4,  “(…)BANCO DE BOGOTA, 
BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., CITYBANK 
COLOMBIA, BBVA COLOMBIA HELM BANKRED, MULTIBANCA, COLPATRIA, .BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL-BCSC S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO 
DAVIVIENDA S.A., BANCO AV VILLAS S.A., BANCAMIA, BANCO PICHINCHA S.A., BANCOOMEVA, 

BANCO FALABELLA S.A., BANCO FINADINA S.A., (…)”. 
 
Ahora, dichos oficios fueron remitidos y diligenciados por la parte interesada sin que a la fecha 
algunas entidades bancarias aporten al Despacho respuesta, en tal sentido se ordena requerir 
nuevamente a los siguientes bancos, BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., 
BANCOLOMBIA S.A., CITYBANK COLOMBIA, HELM BANKRED, MULTIBANCA, COLPATRIA,, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO FALABELLA S.A., 

BANCO FINANDINA S.A., “ para que, en los términos del artículo 594 del Código General del 
Proceso, informen la existencia de cuentas que posean las demandadas MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, titular del NIT No. 899999003-1 y del EJÉRCITO NACIONAL, con NIT: 
800130632-4 y verifiquen la embargabilidad o inembargabilidad de los dineros depositados en las 
respectivas cuentas lo cual informarán a este Despacho al día hábil siguiente. 
 
Los oficios se remitirán al correo electrónico de la parte ejecutante quien deberá acreditar su 
entrega en cada una de entidades bancarias.  
 
SE ADVIERTE que, para poder ofrecer el trámite correspondiente, cualquier actuación de parte, 
deberá estar precedida del traslado previo a los demás sujetos procesales y al Ministerio Público, 
ello mediante envío a los correos electrónicos de conformidad con lo señalado en el artículo 9 del 
Decreto 806 de 20201, los memoriales dirigidos al Despacho para este proceso podrán ser 
recibidos en el correo electrónico adm36med@cendoj.ramajudicial.gov.co .  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
Juez  

                                                           
1 Artículo 9. (…) Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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El link para revisar el proceso es el siguiente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/EmDuzvwm751EgpmydiF4lp4BG-
_IP4uNnTcmdySnkFC83A?e=aVroMd  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS 
ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del 
día de hoy 05 DE MARZO DE 2021 se notifica 

a las partes la providencia que antecede por 
anotación en Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 
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